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  al cantón Guayaquil, e Juño , apr a medial 
1L-8246 el 8 de octubre de 1980, e inscrita en el Registro 

tón Guayaquil, el 13 de noviembre de 1980. 

APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de denomina- 
ompañla SOCIEDAD IMPORTADORA DE METALES SODIMET 
DIMET $. A., y reforma del estatuto. fue otorgada el 15 de mayo 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por 

cia de Compañías, mediante Resolución No, SCAJ-DJC-G-12 

le noviembre del 2012. 
ENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
a de Compañl diante Ri ión No. 
1007401 de 28 de noviembre del 2012, aprobó el cambio de 

dal de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA DE METALES 
or la de SODIMET S. A y la reforma del estatuto, y ordenó la 

«tracto de la referida escritura pública, por tres días consecut+ 

de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 

lamento de Oposición, como acto previo a su insenpción. 
OSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

sial de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA DE METALES 
or la de SODIMET S. A, a fin de que quienes se creyeren con 

“se a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

ide la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 
lar en conocimiento de la Supenntendencia de Compañías. El 

ite que reciba la oposición notrficará a esta Superintendencia de 

o del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 

ovrdencia recaída sobre elta En el caso de no existir oposición 
cada en la forma antes indicada 3e procederá a la inscripción 

ttura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 

legales, 

¿STATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

=RO: La compañía se denominará SODIMET $. A. la misma que 

-eyes del Ecuador, el presente estatuto y los Reglamentos que 

  

tembre de 2012 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 
IBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA S0- 
lA DE METALES SODIMET $. A, POR LA DE SODIMET S, A,. Y RE- 
9. 

La compañía SOCIEDAD IMPORTADORA DE METALES SODIMET 
mediante escritura pública otorgada ante el Notano Décimo Quinto 

tuil, el 9 de julto de 1980, aprobada mediante Resolución No. Ri- 

we de 1980, e inscrita en el Registro Mercantil dal cantón Guayaquil, 

» de 1980 

'PROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de denominación so- 

a SOCIEDAD IMPORTADORA DE METALES SODIMET 8, A por la 
+ y reforma del estatuto, fus otorgada el 15 de mayo del 2012, anta 

del cantón Guayaquil, ha sido aprobeda por la Superintendencia de 

nte Resolución No. SCLLDJIC-G-12 0007401 de 26 de Noviembre 

OMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
indencia de Compañías mediante Resolución No. SCHDJC-G-12 

» Noviembre del 2012 aprobó el cambio de denominación social de 

¿DAD IMPORTADORA DE METALES SODÍMET S. A por la de SO- 
'orma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referda 

xor tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros 

33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, corno acto 

ón. 

ISICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de deno- 

la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA DE METALES SODIMET 
IMET S.A, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

¡eden presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

de la compañía, dentro de los 815 días contados desde le fecha de la 

de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 
a de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notr 

d de dentro del t de dos días 

escrito de oposición y providencia" recalda sobre ella En el caso de 

vo de no sar notificada en la forma antes mdicada se procederá a la 

ferida escntura pública de la indicada compañía; y. al cumplimiento 

sitos legales. 

  

ATUTO.- La reforma del estatuto ze refiere a lo sigusente: "ARTÍCULO 
añía se denominará SODIMET $. A. la misma que se regirá por las 

al presenta estatuto y los Reglamentos que se expidieren". 

  

E TRACTÓ 201y 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPH 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE AXXISCAN S.A. 

Se comunica al público que AXXISCAN S.A,, con do- 
micilio principal en la ciudad de Quito, aumentó su 

capital en USD$ 299.200,00; y, reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Trigósi 

mo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 14 

de agosto del 2012. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.W.DJCPTE.Q.12.006132 de 23 de noviembre 

de 2012. 

En virtud de la mencionada escritura pública la compa- 

ñía reforma, entre otros, el artículo quinto del Estatuto 

Social, referente al capital social, de la siguiente mane- 

ra: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL. El cap+ 

tal social de la compañía es el de TRESCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
US.$300,00.00, dividido en TRESCIENTAS MIL accio- 

nes ordinarias nominativas e indivisibles de UN dólar de 

los Estados Unidos de América cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de noviembre de 

2012 

N Dr, Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

d mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

pañía. 

(106780) 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
NACIONAL E INTERNACIONAL INTERNACTRANS S.A., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL, el 15/Noviem- 
bre/2012, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.HW.DJC.G.12. 0007129 

de 19 de Noviembre del 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 
YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA 
SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, .... 

Guayaquil, 19 de Noviembre del 2012 

Ab. Efrén Roca Sosa 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(106818) 
  

  

  

  

    
HIVIMAR S.A. 

Convoca a Andrea Mire- 

lla Franco Zerna con C.C. 

0919176792 a realizarse los 

exámenes post ocupaciona- 
les solicitados a su salida de     

sae 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CORPORACION ECUA- 

TORIANA DE NEGOCIOS S.A. ECORNEGOSA, 

La compañía CORPORACION ECUATORIANA DE NE- 

GOCIOS S.A. ECORNEGOSA se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Público del cantón YA- 

GUACHI, el 07/Noviembre/2012, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ, 
DJC.G.12. 0007358 el 26 de noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA IM- 

PORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CO- 
MERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE REPUESTOS 
INDUSTRIALES DE LA RAMA METALMECÁNICA EN 
GENERAL Y REPARACIÓN Y FABRICACIÓN DE MÁ- 
QUINAS (...) 

Guayaquil, 26 de noviembre de 2012 

Ab. Efrén Roca Sosa 

ESPECIALISTA JURÍDICO     

mbre del 2012 NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 
Ab. Vistos Archundia Placas, la Em presa . mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

DE GUAYAQUIL 

Nov. 29-30; Dic. 1 (106784) (10687 5) (106832) 
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